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PODER LEGISLATIVO 
LEY 75 DE 1936 

(abril 13) 

por la cual se honra la memo_ria de un ilustre ciudadano. 

El Congreso de Colombia, 
considerando: 

1" Que el doctor Luis Eduardo Villegas fue· un emi
nente ciudadano, ya por sus acendradas virtudes cívi
cas, ya por su vasta cultura intelectual; 

2° Que durante su laboriosa existencia prestó impor_ 
tantes .serviciós• a la Patria como Magistrado del Tribu
nal Superior de Antioquia y de la Corte Suprema de Jus-. 
ticia, de la cual fue Presidente; 

39 Que en diversas ocasiones y con verdadero lucimien
to ejerció el profesorado, en ciencias jurídicas y en cues
tiones grama tic al es; 

· 4" Que dejó inéditos .interesantes trabajos, cuya publi
cación daría lustres a la li.teratura nacional, 

decreta: 
ARTICULO l 9 El Congreso de Colombia honra la me

moria del doctor Luis __ Eduardo Villegas y orden.a que se 
coloquen dos retratos al óleo de este meritísimo varón, 
uno en la Corte Suprema de Justicia y otro en la Escueh 
de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad dé~ 
Antioquia. 
· ARTICULO 2" Autorizase al Gobierno Nacional para ad

quirir y publicar la obra inédita· del doctor Villegas de
nominada Analectas, cuyo original inédito posee su 
familia. 

ARTICULO 3" Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a tres de abril de mil novecient,us 

treinta y seis. 
El Présidente del Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL

VIS-El Presidente de la Cámara de Representantes, 
ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Sena_ 
do, Rafael Campo A.-El Secretario .de la Cámara de Re
presentantes, Carlos Samper So·rdo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá abril 13 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Gobierno, 

Alberto LLERAS CA.MARGO 

LEY 76 DE 1936 

(abril 14) 

sobre honores a la memoria del doctor Fernando Vélez B. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTI:CULO 1" Colombia deplora la muerte del doctor 
.Fernando Vélez B., .eminente jurisconsulto y virtuoso 
ciudadano._ 


